
Consejo Superior de Contratacionesy Jldquisiciones de[ P.stado

c.R§so{uciónW"°ü/5-2oo{¡:¡-CONSUCODEIPRE

Jesús María, 1OENE2006

CONSIDERANDO:

Que. los artículos 1750 y siguientes del Reglamento de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, aprohado mediante Decreto Supremo N' 084-2004-PCM. creó entre las
nuevas modalidades especiales de selección la Subasta Inversa;

Que, conforme a lo establecido por el segundo párrafo del artículo 176° del Reglamento
citado precedentemente, corre,'>pondeal Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado - CONSUCODE, aprobar las fichas técnicas de aquellos bienes que pueden adquirirse
hajo esta modalidad;

Que, mediante Resolución N° 200-2005-CONSUCODE/PRE. se aprobó el Reglamento de
la Modalidad de Selección por Subasta Inversa Presencial;

Que, de lo expuesto se aprecia que corresponde al CONSUCODE aprobar el listado de
bienes transables y las correspondientes fEchas técnicas de los bienes que las Entidades del Sector
J>úblico podrán adquirir bajo la Modalidad de Subasta Inversa Presencial, por lo que resulta
conveniente su aprobación;

Que, mediante Resolucwnes N° 323, 336, 351 Y 4892005-CC'VSUCODE/PRE se
aprobaron veintisiete (27) fich{!s técnicas de bienes para la Modalidad de Scleu.:iÚn c/c Subasta
]IlFersa Presencial;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 22) del artículo 7c del Reglamento de
Organización y Funciones de CONSUCODE, aprobado por el Decreto Supremo N° 021-2001-
PCM y con la visación de lú'GerencUl de Asesoría Jurídica.

SE RESUEL VE:

Artículo Único.-. Aprobar las fichas técnicas de los bienes comunes, para que puedan ser
adquiridos bajo la modalidad de selección por Subasta Inversa Presencial, las mismas que forman
parte integrante de la presente Resolución, y corresponden a los siguientes bienes:

1. Fólder de Manila
2. Diskettes

3. Disco Compacto élrahablc
4. Disco Compacto Regrahabie
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Registrese y comuníquese.




